
mono 
LO: A 

Señor . ':3 ENE, 2 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- [486-0 

De mis consideraciones: ? Span 12 e 

Yo, TAMARA ANDRADE DE MIDEROS, Gerente Sengra y representante legal de 
MIDEROS 8 MIDEROS CIA. LTDA. (Exp. No. 63983) e permito acompañar la 
siguiente documentación, para los fines legales consiguje : 

Copia certificada de la Cesión de Participaciones otorgada por el señor Pablo 
Mideros Navarrete en favor del señor Daniel Mideros Andrade, . mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva, el 8 de Noviembre del 2001 , 
el Registro Mercantil el 4 de Diciembre del 2001 

Por el compareciente y sgmo su abogado patrocinador. 

Af. DAVID LIBERMAN CAHN 

Mail | adi), 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

setenta (70) participaciones sociales de un valor de diez 

mil sucres cada una a favor de Daniel Eduardo Mideros 

Andrade. CUARTO : CESION —: En virtud de lo expuesto Los 

cónyuges Pablo Raúl Mideros Navarrete y Laura Hortensia 

Morales Mejía, ceden a favor 'del- menor - Daniel Eduardo 

Mideros Andrade, las participaciones sociales comprendidas 

entre el número setenta y uno al ciento cuarenta inclusive, 

equivalentes a setecientos mil sucres ([( U.S. $ 28) del 

capital social de la Compañía. Por su parte el cesionario, a 

través “de su padre el doctor Raúl Eduardo Mideros Morales, 

quien legalmente lo representa, acepta las participaciones 

cedidas y las recibe a su entera satisfacción. QUINTO : 

CUANTIA : La cuantía de este contrato es de setecientos mil 

sucres (3%. 700.000) o veintiocho dólares norteamericanos 

(U.S. $ 28). SEXTO: Todos los gastos que ocasione esta 

escritura, así como su legalización e inscripción, son de 

cuenta del cesionario. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás formalidades de rigor para la plena 

validez de la presente escritura. Hasta quí la minuta 

firmada por el Doctor David Liberman Cahn, con matrícula 

número cinco mil doscientos cincuenta y ocho del "Colegio de 

Abogados de Quito".- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso. Leída que les fue por mí El Notario, integramente esta 

escritura a los comparecientes, estos se ratifican en todas 

sus partes y para constancia firman conmigo en unid 

  

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

      



Sr. Babklo Mideros Mavarrete 

cc. [(+0203337£-4 c.a. mocsí992 > 

Tentad oe A ibros 
63 dá 

  

  
      

  

FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO o 
5 VIGÉSIMO-CUARTO DEL CANTON QUITO.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "MIDEROS d MIDEROS CIA. LTDA.” 

LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : En la ciudad de Quito, alos quince días del mes de 
Mayo del dos mil, a las 18H 00 en el local social de la Empresa, ubicado en la calle Inglaterra 
No. 1271 y Av. República de esta dudad de Quito. 

“ASISTENTES : Asisten a la celebración de la presente Junta General Extraordinaria de 
Socios, los Señores: Pablo Raúl Mideros Navarrete, propidario de setenta participaciones 
sociales, de diez mil sucres cada una; Pablo Enrique Mideros Morales, propietario de setenta 
participaciones sociales, de diez mil sucres cada una; y, Raúl Eduardo Mideros Morales, 
propietario de senta porticipadones sodales de diez mil sucres cada una. Los socios por 
unanimidad acuerdan en celebrar la presente Junta General, según lo estipulado en el Art. 
238 de la Lea. de Compañias, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 
Generales de Sodos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima, 
en Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

QUORUM : En esta Junta se encuentra reunido todo el. capital social suscrito y pagado de la 
Compañía que asciende a la suma de DOS MILLONES CIEN MIL sucres. dividido en 
DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES SOCTAELES de diez mil sucres cada una; por lo 
que se omite del requisito de la cony ocatoria previa en virtud de lo estipulado en el Art. 238 de 
¡a Ley de Compañias. y el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, antes 
referida 

PRESIDENTE Y SECRETARIO : Preside la sesión el Sr. Pablo Raúl Mideros Navarrete y 
actúa como Secretario el Gerente General Dr. Raúl Mideros M orales. 

ORDEN DEL DIA: Como único punto: Autorizar al socio Pablo Enrique Mideros Morales 
ceda a favor de Amanda Carolina Mideros Andrade, setenta participaciones sociales de diez 
mil sucres cada una y autorizar a Pablo Raúl Mideros Navarrae ceda a favor de Daniel 
Eduardo Mideros Andrade. senta partidpaciones sociales de un valor de diez mil sucres 
cada una 

DESARROLLO DE La SESION : Constatado el quorum reglamentario, la Presidencia de la 
Compañia dispone que por Secretaría se proceda a la lectura del ánico punto del orden del 

día, el mismo que es el siguiente: : Autorizar al socio Pablo Enrique Mideros Morales ceda 

a favor de Amanda Carolina Mideros Andrade, setenta participaciones sociales de Rez mil 
sucres cada una y autorizar a Pablo Raúl Mideros Navarrete ceda « favor de Danie Eduardo 
Mideros Andrade. setenta participadones soddles de un valor de diez mil sucres cada una. La 

concurrencia por unanimidad resuelve aprobar el orden del día, por lo que se dedara 
instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compania "MIDEROS 
dé MIDEROS Cia. Lida.", siendo las 18H 30. El Sr. Pablo Raúl Mideros Nava; oma la 
palabra y manifiesta su deseo de separarse como socio de la Compañia, py Aa Ga 
autorización para « ceder sus 70 poricpacones s sociales a faror de su ni 

A 

  

      



    

  

Mideros Andrade. De la misma manera interviene el Sr. Pablo Enrique Mideros Morales, y 
pide «utorización para ceder todas sus partiapadones a fay or de su sobrina Amanda Carolina 
Mideros Andrade. ya que también es Su intención Separarse de la Compañía, porque 
actualmente se encuentra residiendo fuera del país. 

La fuma General Extraordinaria de Sodos lusgo de «gunas deliberaciones resolvió por 
unanimidad de todos los votos asistentes, borizar ados socios Pablo Rail Mideros Nav arrate 
+ Pablo Enrique Mideros Mordles. cedáan Gferor de Dania Eduardo y Amanda Carolina 

. Mideros Andrade, todus sus participaciones sociules facultándoles además realicen todas las 
gestiones legules pertin ¿ntes para que se cumbia la resolución dictada en la presente Santa. 
Vo habiendo otro punto que tratar se concede un meomnenta de receso para la redación dela 
presate Aca la misma que leida alos concurrentes es aprobada por unanimidad de todos los 
dsistentes tn modificación digana Se deja constanaa que todas las resoluciones de la faujta 

Coréráal Extraordinaria de Secos lu yido ¡omnada por tuninudad. esta es, por 2,000 Yoos 

que representan 1odo 2 vuiitad soda. sisirito y pagada omnpuñía que es de “0 
milones de suvros, 
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¡BUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION Ti El E z 

Elacciones del 21 de mayo del 2000 E] 

.0238.101. 1708859927... 
MIDEROS MORALES RAUL EDUARDO. 

PICHINGHA -. QUITO : 
camion $ 

CHAUPICRUZ ——j 
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misma fecha de su u otorgamiento.



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "MIDEROS %£  MIDEROS CIA. LTDA." de fecha veinte y 

siete de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, LA 

CESION DE PARTICIPACIONES, —celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, de 

fecha ocho de Noviembre del dos mil uno. En Quito, a veinte y 

ocho de Noviembre del dos mil uno 

£ 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
   

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción cnc da 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Febrero de mil novecientos noventa y siete, fs 412 
vta, tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “MIDEROS € MIDEROS 

CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, cuatro de 
Diciembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL G 
REGIST 

  

 


